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PARTE OFICIAL,

SECCION DEJL4 GACETA.
PRESIDENCIA  

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Se
ñora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan en esta 
córte sin novedad en su impor
tante salud.

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.

Continua la relación de acreedores al 
Estado por débitos procedentes de la 
Deuda del personal, que no se han 
presentado á recoger /os créditos 
emitidos á su favor etc.

Núme
ros de 
salida.

INTERESADOS.
Importe. 

fís. Vn.

V.

Logroño.
2263 Doñt Paula Artacho
2275 D. Joaquín Aragón 
2268 D. Felipe Doral
2273 Doña Brígida Corta-

barría
2274 D. Pedro Crespo
2276 D. Isidro Carrasco
2277 l). Antonio Calalayud
2278 D. ttemigio Conde 
228(1 I) Ventura Chacón 
2283 1). Sinforiano Diego 
2290 1>. Francisco Fernan

dez
2295 DoñaMaría LuisaGon-

zalez
2296 l). Mallas Gómez
2297 D. José Gil
2298 I). Manuel Giménez 
2302 D. Carlos Casimiro

Galilea
2312 Doña Vicenta ' Mateo

Yangües
2313 ü. José Maceda

959,13
4.688,77

967,89

138,77
1.967.62

344.18 
297,71

2.183,30
3.268,43

388,21

4.295.71

3.186.63
4.163.71 
1.941,59 
1471,80

7.330

8.150,62
488.18

Núme
ros de INTRESADOS. 
salida. Rs. Vn.

Núme
ros d e  INTERESADOS.
salida.

Importe

Rs. Vn.

2316 D. Tomás Martínez 7.532 2430 D. Manuel Safont 3.647,98
2517 I). Tomás Moreno 1.193,80 2431 Doña Cándida San-
2318 Ü. José Martínez 893,35 genis 4.079,21
2321 D. Pedro Nolasco 2.702,83 2432 Doña Rosa Serra y
2324 D. Diego Olarte 2.236,39 Walls 214,50
2329 D. .losé Antonio Pozo 6.789,71 2434 D. Raimundo Sana-
2331 D. Vicente Royo 1.052,30 hija 2.527
2334 D. Florentino Romero 331,18 2436 D. Miguel Torres 1.943,15
2333 D. Feliciano Rencon 2.567,24
2336 D. Manuel Royo 1.537,74 Alava.
2340 D. Diego Saga 2.761,15 2434 D. Joaquín Zaldivar 1.775,98
2342 D. Antonio Sánchez
2343 D. Ramón Soso

1.741,12
604,77 Avila.

2347 Doña María Valerio 

León.

4.613,89
2438 D. Manuel Cilian 
2463 U. Manuel Romeral

5.977,77
201,09

2333 D. Manuel Martin 10,596,74
2463 D. Pedro Bermejo 
2408 D. Zenon García

1.387,62
4.940.98

2534 1). Juan Puente 33,93 2471 D. Juan Gómez 567,45
2333 D. Francisco Toledo 3.716,65 2473 D. Cayetano la Peña 2.486,12

Lugo. 2484 D. Patricio Santin 
2486 D. Isidro Luege

744,21
8.507,80

2358 D. Juan Bermudez 2487 D. Manuel Pacheco 2.833
Mon 2.341,63 Burgos.

2539 Doña Eulalia Fernan
dez 3.362,50 2489 Doña Eulalia Robledo 1.015,06

2561 Doña Josefa Vázquez 
Fronlin 2.375,77

2491 Doña Juana Hodri- 
giez 7.457,06

Santander. 
2362 D. Bernardo Basco 

Tarragona,

978,48

2496 D. Bibiano Velez

Castellón.

2497 Doña Josefa Sanz 
2301 D. Andrés Vilanova

7.792,86

4.377,48
11.113

2368 D. Miguel Altes 14.921 Guipúzcoa.
2376 Doña María Casals 
2378 Doña Antonio Corla

1.253,62
475,89 2304 Doña Francisca Ira-

2379 Doña María Cherto 482,77 gorri 3.336,24
2382 D. Aguilin Caldeco- 2503 Dona Manuela Marín 354

tres 10.313 2306 Doña Manuela Men-
2383 D. José Espunx 1.896,33. dizabal 3.323
2586 I). Narciso Esleller 7.220 2510 Doña Ascensión Ar-
2387 Doña .losefa Farnos 343,36 leaga 137,56
2591 1) Cayetano Falcó 20.959,30 25H Doña Nicolasa Asear-
2592 D. Francisco Ferrer 13.021 gola 2.066,36
2595 Doña Antonia Gener 

y Carbó 25‘t,98
2513 Doña Dominica Flan- 

dez 3.574,56
2594 Doña Cándida Gabriel 16.280 2314 D. Antonio Gorosal-
2398 Doña María Joquet 306,06 vel 1.851,33
2410 D. Pedro Juan Mario- 2313 Dona Francisca Imaz 700,15

rell 23.809 2316 Doña Josefa Sarasale 1.513,62
2413 1). Ramón Plana 2.174,24 2318 Doña Dominica Be-
2420 Doña Rosa Roca 190,43 launzarán 3.116,98
2425 D. Mariano Rell 
2423 1). José Reselló

12.240
7.272 Jaén,

2429 Doña Gertrudis Sa- 2521 D. Ginés de Torres 2.625,92
baler 1.910,39 2522 D. Nicolás Tolentino 2.170,06

NúmC' 
ros de 
salida.

INTERESADOS.
Importe.
Bs. Vn.

4.221.12
2.313.13

4.216,27
1.987.68 
3 366,00
2.997.68 
8.784.89 
8.334.77 
4.335,93

98,36

1.530,09
95

8.884,03

2323 I). Gaspar Solo
2324 D. Felipe Blanca 
2J23 :D. Salvador Domín

guez
2526 D. Juan Fernandez 
2327 Ü, José Frías
2528 D. Antonio Garda
2529 ü. Francisco Gómez 
2330 D. Diego Mura 
2553 I). Manuel Page
2334 0. Luis Muñoz .Navar-

rele

Logroño.

2535 D. Dionisio Viguera
2341 Ü. Benito Santa María
2342 D. Pedro Nolasco Ji

ménez

Lugo.

2344 D. Tomás López 1.773,68
234.5 U. Manuel María Mar

tínez 3.798,83
2.546 I). Alonso Mendez 7.043.33
2548 D. Pedro Somoza 3.334,98

Madrid.
2332 Boña Carlota Apella-

niz 17.433
2335 Doña Ramona del Cas

tillo 3.589,71
2558 Dona Josefa Domín

guez 4.336
2339 Dona Ramona Espino

sa de los Monteros 1.213,30 
2560 Doña Josefa Francés 328,74 
2361 Dofta Antonia Fernan

dez 10.193,53
2564 Doña Benita Gonzá

lez 11.997.18
2363 Doña Florentina Gra-

jera Topete 12.F51,65
2373 Doña Paula Alienza 14.084,18 
2578 Doña María Teresa

Casanova 25.307,93
2589 Doña María Mercedes

Conejero 3.543,59
2581 Dona Josefa Cepeda 1.333,36 
2583 Doña Dolores Cuervo 392
2590 Doña María del Car

men Dufredo 1.184
2592 Doña María Echevar

ría 1.073
2393 Doña Josefa Francos .341 
2599 p. Pedro Gómez 2.117
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Núme
ros de 
salida.

l-MTERF.SADOS.
Importe. 

Bs. Vn.
2602
2604

2609

2612

Doña María Gómez 
Doña María Concep

ción Ichausti 
Doña Margarita La- 

carra
Doña María Luna Ven-

2.203

167,93

281,21

2614
2615

2616
2617
2619

.2628

2629
2630
2631

2652

2633
2656

2640

2641

2647
2649

2631

2634
2633
2656
2667

laja
Dona Josefa Montero 
Doña .María Josefa 

Moreno
Doña Bibiana Mendez 
Doña Ramona Miguel 
Doña Antonia Moreno 
Doña Joaquina Martí

nez
D. Antonio Noforit 
Doña Tomasa Noforit 
Doña Margarita No

guera
D. Benito Ramos No

villo
Doña Socorro Zorrilla 
Doña .4ndreaSantiago 

Palomares
Doña María délos An

geles Sánchez 
Doña María Dolores 

Tejero
D. Valentín Ocaña 
D. Manuel López Gra

do
D. Alejandro de la 

Peña
Conde de Puñonrostro 
Marqués do^iiintanar 
D. Pascual Real 
Ü. Francisco C. Pa

lomo

455 
6.303,12

4.197,33 
2.597 
1.426,48 
2.203

1.132
1.882,89

11,625,56

171

613
5.899,27

7.343,06

369

292
3.336

8.096

3.380,89
9.174

23-068
20.439

4.049,0

(Se continuará.)

SECeiOfl DE LA PROVINCIA.

GOBIERNO CIVIL.

Circular número 47.

El limo. Sr. Subsecretario del Mi
nisterio de la Gobernación con fecha 
17 de diciembre último, me dice lo si
guiente:

»El Sr. Ministro de la Gobernación 
dice con esta fecha al Gobernador de 
la provincia de Navarra lo siguiente;— 
La Real Academia de Medicina de esta 
Córte con feclia 23 del mes próximo 
pasado, ha informado lo que sigue res
pecto de la consulta de V. S., acerca 
de si es ó no conveniente la vacu
nación en tiempo de epidemia variolo
sa.—En sesión de 22 del actual ha 
aprobado esta Academia el siguiente 
dictamen de su Comisión de \^cuna- 
cion relativo al espediente que adjun
to devuelvo, promovido por el señor 
Gobernador de Navarra, y que V. S. I. 
se sirvió remitir á informe á esta Cor
poración en 16 de Octubre último.— 
En virtud del oficio dirigido por la Di
rección de Beneficencia y Sanidad, pi
diendo informe á esta Academia sobre 
los resultados desfavorables produci
dos por la vacuna durante una epide
mia de viruelas en algunos pueblos 
de la provincia do Navarra, la Comi
sión (le Vacunación se ha ocupado de
tenidamente del examen dol cspc^dien- 
te remitido por el Sr. Gobernador de 
la referida provincia; y en vista do las 
observaciones y hechos citados por 
las Juntas de Sanidad de Jusliníanay 
Cabanillas, y de las juiciosas observa
ciones cspuestas por el Sr. Subdelega
do y la Junta desanidad de Pamplo
na, la Academia se adhiere completa
mente’á ia  opüsi'ciarl de cslos líhimois;

=  2
por ser la misma que esta Corpora
ción aceptó en las-Memorias sobre las 
ventajas é inconvenientes de la vacu
nación y revacunación que premió el 
año próximo pasado. Los hechos que 
han tenido lugar en Justiniana y Ca
banillas, han podido, por su mala in
terpretación, inducir á las Juntas de 
Sanidad de estos pueblos, á tomar la 
resolución de suspender la vacunación 
de los niños; pero en realidad, en vez 
de probar algo estos hechos contra el 
preservativo de las viruelas, viene á 
confirmar lo que la esperiencia tiene 
ya sancionado respecto de la utilidad 
déla  vacunación y revacunación du
rante 1 s epidemias variolosas. Silos 
facultativos de Justiniana y Caba^ni- 
Ilas, cuando observaron la aparición 
simnltánea de granos de viruelas y de 
vacuna, hubiesen suspendido la ino
culación del virus de esta, es induda
ble que la trasmisión de aquella no 
hubiera llegado'al grado que adquirió 
en la 4.* generación. Los niños que se 
vacunaban vivían bajo la influencia de 
la epidemia variolosa, y la prueba de 
que algunos se hallaban ya afeijiados, 
en el periodo de incubación, existe en 
el hecho de principiar la fiebre erup
tiva el mismo dia en que se hacia la 
inoculación del virus vacuno. ¿Qué 
tiene, pues, de estraño, que aparecie
ran en los niños vacunados bajo tales 
condiciones, algunos granos de virue
las .ó variolvides; es decir, de virue
la modificada por la vacuna, ni qué 
tiene de estraño que el virus de esta 
se fuese debilitando y combinando 
con el de las viruelas, y llegase^ por 
último á producir la enfermedad que 
se trataba de evitar? Lo que debe lla
mar la atención es la forma y la be
nignidad (Je las viruelas desarrolladas 
en combinación con la vacuna, forma 
y benignidad que no dejan duda algu
na acerca de la benéfica influencia del 
célebre descubrimiento de Jenuer, y 
que son una nueva prueba de las ven
tajas de la vacunación y revacunación 
durante las epidemias variolosas. Asi, 
pues, lo que procede para evitar la 
repetición de hechos iguales ó pareci
dos á ios de Justiniana y Cabanillas. es 
hacer uso en las vacunaciones y re
vacunaciones de virus de buena cali
dad y renovarles, tanto en los tiem
pos normales, como en los epidémi
cos, cuando se observe por sus efec
tos, que está combinado con el virus 
varioloso, ó con otro agente que pue
da trasmitirse por medio de la inocu
lación. Y habiéndose servido S. M. la 
Reina (Q. D. G.) resolver de conformi
dad con el preinserto informe, de su 
Real (írden lo comunico á V. S. para 
los efectos correspondientes.

De la de S. M., comunicada por el 
Señor Ministro de la Gobernación, 
lo traslado á V. S. á,los efectos consi
guientes.»

Lo que he dispuesto se inserte en 
csíe periódico oficial, para su debida 
publicidad.

Albacete 9 de Febrero de 1861.— 
José Montemayor.

Otra niirn. 48.

La Dirección general de Consumos, 
Casas de Moneda y Minas, en 26 de 
Enero anterior, me dirige la circular 
siguiente:

«En virtud del articulo décimo de 
la vigente ley de presupuestos los de
rechos de fabricación en las labores 
de oro y plata en las casas do Moneda 
del reino, han quedado reducidos á 
medio por ciento en el oro, y tres 
cuartas por ciento en la plata, aumen
tando por consiguiente el valor intrín
seco ■qO* dichos metales en pasltr. En

su consecuencia, participo á V. S. pa
ra que se sirva comunicarlo á la Jun
ta de Comercio de esa Plaza, Inspec
ción de Minas, Administración de Ha
cienda pública y demas dependencias 
ú quien corresponda, anunciándolo 
asimismo en el Boletín oficial de esa 
provincia, para conocimiento del pú
blico en general, que en lo sucesivo el 
valor del kilogramo de oro puro en 
pasta, será en las casas de Moneda, 
conforme á la Real orden de 18 dcl 
que rige, el de trece mil ciento óchenla 
y dos rs. en vez de los trece mil ciento 
diez y nueve rs. ocho cents, que has
ta aquí se abonaban, y el de la plata 
de igual ley, ochocientos cuarenta y 
nueve rs., en lugar de los ochocicnios 
cuarenta y tres rs. treinta cénts. á que 
hasta ahora se admitía. Del recibo de 
la presente y de quedar en su cumpli
miento, espero se servirá V. S. darme 
inmediato aviso. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 26 de Enero de 
1861.= P . O., Pedro Pastor Maseda. 
= S r. Gobernador civil de la provincia 
de]AIbacete.»

En su cumplimiento se inserta en 
este periódico oficial, para conoci
miento del comercio y del público.

Albacete 5 de Febrero de 1861.- 
José Mantemayor.

GONTADURI.\ DE HACIENDA PUBLIC A.

La Junta de la Deuda pública con 
fecha 31 de Enero anterior ha remi
tido á esta Contaduría el anuncio 
sii?üienle:

«Vencido en 31 de Diciembre del 
año próximo pasado el último cupón 
que conlenian los litiilos al porta
dor de la Renta consolidada interior 
á 3 por 100 que hoy existen en cir
culación, procedentes de la emisión 
de 1." de Enero de 1847, ha dis
puesto el Gobierno de S. M., por 
Real orden de 26 de Enero de 1860, 
que se proceda á la renovación de 
dicha Renta, expidiéndose en equiva
lencia otros nuevos títulos con diez
y ocho cupones, hasta el que ven
cerá en 31 (le Diciembre de 1869.

Para activar los trabajos que han 
de. producir las operaciones consi- 
■^uienles á esta renovación, y cviiar 
lasta donde sea dable los perjuicios 

que podrían seguirse á los acreedo
res, si estuviesen privados por mucho 
tiempo de los documentos de su per
tenencia, la Junta ha adoptado las 
disposiciones oportunas para que el 
plazo de la entrega de los nuevos 
Títulos no exceda de los quince dias 
siguiénles al en que se verifique la 
presentación de los antiguos, sin per
juicio de abreviar este plazo si lo per
miten las muchas é importantes aten
ciones que pesan sobre las Oficinas 
de la Deuda, acordando además las 
reglas siguientes:

La presentación de los docu
mentos renovables se verificará en la 
sala de recibo de créditos, estable
cida en el piso bajo del edificio que 
ocupan las oficinas, desde el dia 13 
del próximo mes de Febrero en los 
no feriados, desde las diez de la ma
ñana á las dos (le la tarde, con 
cuaíro carpetas extendidas precisa
mente en los modelos que al electo 
se hallan de venta en la portería 
del Establecimiento.

2.* Los títulos que comprenda 
cada factura se designarán en ella 
por series de menor á mayor, empe
zando por los de la A, y asi suce
sivamente; y la numeración denlro 
de cada serie deberá ir extendida 
también por el mismo orden cor
relativo.

3.* Los títulos que se presenten 
deberán contener á su respaldo el

endoso siguiente: A la Dirección ge
neral de la Deuda pública para su 
renovación, y la fecha y firma del 
interesado que suscriba las carpetas.

4. * Una vez examinada y com
probada la exaclilud de las carpetas 
con los títulos que contengan, se 
taladrarán estos á presencia de los 
interesados y se les devolverá una 
de las carpetas de presentación con 
el oportuno recibí suscrito por el ofi
cial encargado, y autorizada además 
con el V." B.“ del Jefe de Negociado 
que la Junla designe* y con el sello 
en seco que se usa en la Sección 
(le recibo.

5. * No se admitirá cárpela algu
na cuyos títulos tengan el endoso 
firmado por persona distinta que la 
que suscriba aquella.

6. * Para facilitar las transaciones 
de estos efectos mientras existan en 
las oficinas, los tenedores de las car
petas-resguardos de presentación de 
lílulos podrán transmitirlas por me
dio de endosos extendidos en ellas 
con arreglo á las prescripciones lega
les.

7. * Corno los nuevos títulos que 
han de emitirse se hallan divididos 
en las seis séries siguientes: A de 
1.000 rs.; B de 3.000; C de 10 000; 
I) de 20.000; E de 30.000, y F de 
100.OOÜ, no podrán expedirse en igual 
número y cantidad que los anti
guos, y en tal concepto las Oficinas 
de la Deuda solo atenderán para el 
pago de las carpetas y aplicación de 
las nuevas rentas que se expidan en 
equivalencia, al importo total de los 
tilulos presentados, por cuya razón 
los interesados que tengan docu
mentos de una ó mas personas, de
berán presentarlos con entera sepa
ración de facturas, según las diver
sas pertenencias y cantidades que 
deseen recibir, á fin de evitar el 
conflicto en que de otro modo se 
verían por no poder entregar á cada 
dueño los tilulos de m  propiedad 
debiendo advertir que no se oirá por 
las Oficinas reclamación alguna ulte
rior respecto á este particular.

8. * Los que aun conserven en su 
poder tilulos del 3 por 100 coiiso- 
lidaíio de la emisión de 1841 de
berán presentarlos en carpetas sepa
radas, expresando el importe de los 
intereses que tienen devengados has
ta 31 de Diciembre último, segim se 
indica en la última casilla que con
tienen los modelos de carpetas.

9. * La devolución de los nuevos 
tilulos se hará por la Tesorería de 
la Dirección general de la Deuda, á 
medida que vayan estando corrien
tes según oportunamente se avisará

público por medio de aiiuneios 
que se publicarán en los periódicos 
oficiales y se fijarán además en la 
portería del Establecimiento y en la 
tablilla de la Bolsa de esta córte.

10. Los tenedores de títulos del 
3 por lOfl consolidado residentes en 
las provincias, pueden presentarlos 
en las respectivas Contadurías de Ha
cienda pública al Oficial que al efec
to se nombre por los Contadores, 
según se ha dispuesto por Real or
den de 24 del corriente, bajo las 
mismas reglas y con iguales forma
lidades que en las Oficinas centrales, 
recogiendo una de las cuatro car
petas con que han de hacer la 
sentacion, con el oportuno recibí del 
expresado empleado y el sello He la 
Conladuria.

11. Ln entrega délos nuevos tí
tulos equivalentes á los presentados 
en las Contadurías de las provincias 
se verificará en las Oficinas centra
les de Madrid, y los tenedores de 
carpetas-resguardos de esta clase de 
presentaciones, podrán endosarlos a 
favor de las personas que lo hayan 
de recoger.
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12. Los nuevos titalos equivalen
tes á las presentaciones verificadas en 
las provincias, estarán corrientes y en 
disposición de entregarse á los quince 
dias siguientes á aquel en que se re
ciban en la Direccioti los antiguos.»

Lo que se inserta en este perió
dico olicial á fin de que los acree
dores residentes en esta provincia 
que deseen aprovecharse del bene
ficio que se les concede por el Go. 
bierno de S. M. pura presentar en 
esta Gonladiiría los lituios del 3 p §  
consolidado interior de su pertenen
cia para su renovación, lo hagan 
desde luego teniendo presente el anun
cio inserto y las prevenciones si
guientes.

1. * Los interesados que presen
ten títulos en esta Contaduría para 
su renovación, lo verificarán con cua
tro facturas arregladas en un lodo al 
modelo circulado por la junta de ia 
Deuda pública cuyos ejemplares se 
hallan de venta en la portería de 
esta Contaduría.

2. * El término para la presenta
ción de títulos en esta Dependencia 
es el de un mes que empezará ¿  
correr desde el día en que el pre
sente aparezca inserto en el Boletín 
oficial y concluirá en igual dia del 
mes siguiente; teniendo presente que 
los que no lo verifiquen dentro de 
dicho plazo tendrán que acudir pre
cisamente á las oficinas centrales de 
la Deuda en M idrid.

3. * Con arreglo á lo prevenido 
por la junta de la Deuda pública, 
los titules deberán presentarse solos, 
sin ningún cupón, y con el talón su
perior que les corresponde y han de 
contener el endoso que se indica en 
el anuncio, firmado precisamente por 
la misma persona que inscriba la 
carpeta.

4. “ Los interesados pueden pre
sentar sus créditos en esta Contadu
ría desde las nueve de la mañana á 
las dos de la larde al oficial 1.® de 
la misma D. Sinforoso .losé Arenas, 
elegido al efecto.

Y b.“ Presentando los documen
tos para su renovación los interesa
dos tendrán especial cuidado para 
recojer de las oficinas centrales de 
la Deuda en Madrid los nuevos tí
tulos lo prevenido en las reglas 11 
y 12 del anuncio inserto.

Albacete 8 de Febrero de 186!.— 
El Contador, Carlos López deLongoria.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE PHÜ-
PIED.^nES Y DERECHOS DEL ESTADO.

Según lo prevenido en Reales ór
denes é instrucciones vigentes, se sa
can á pública subasta para su arrenda
miento, varias fincas rústicas sitas en 
Vianos, procedentes del Clero por las 
cantidades y bajo el pliego de condi
ciones que á continuación se inserta, 
debiendo celebrarse el remate el día 
17 del corriente, de once á doce de 
su mañana en las Oficinas del Señor 
Gobernador civil, y en la ciudad de 
Alcaráz ante el Administrador subal
terno de Bienes nacionales, Procura
dor síndico y un Escribano ó Secreta
rio de su Ayuntamiento.
Número

temario. Fincas que se citan.

675 Una tierra de dos fanegas en el 
Cañalizo.

670 Otra de cuatro fanegas en la 
Mulata de las Fonlanicas.

677 Otra id. de tres fanegas en el 
Guijarral.

670 Otra id. de una fanega en el 
Melero.

679 Otra id, de tres fanegas en Es- 
caray uelo.

680 Otra id. de dos fanegas, camino
de la Mesla.

681 Otra id. de tres fanegas en Ho
ya de la Cantera.

682 Otra id. de una fanega, camino
de Alcaráz.

683 Otra tierra de tres fanegas, en
el camino del Canalizo,

684 Otra id. de una fítnega, en el
camino de la Cantera.

685 Una tierra de dos fanegas en
el Terrero.

680 Otra id. de id. en los Cañudos.

Nota. Las doce anteriores fincas 
salen h subasta por la cantidad de 
l liü rs.

687 Una tierra de tres fanegas en
la Capella.

688 Otra id. de id. de Hoyo-Jorge.
689 Otra id. de seis celemines en

el Terrero.
690 Otra id. de una fanega, seis ce

lemines en Rorneal.
691 Otra id. de tres fanegas en Ho

ya Truena.
692 Olaa id. de una fanega en Espi

no Manzano.
. 693 Otra id. de dos fanegas camino 

de la Mesta.
694 Otra id. de dos fanegas camino

de Alcaráz.
695 Oirá id. de una fanega, en

Charcoso.
696 Otra id. de id., en el Corral de

Banegas.
697 Otra id. de dos fanegas, en 

Catalad.
690 Otra id. de tres fanegas seis ce

lemines, en Coliado Marqués.
699 Otra id. de tres fanegas en Mi

ño Millan.
700 Otra id. de una fanega en la

loma de la Cervera.
701 Otra id. de tres fanegas, en la

Rambla.
702 Otra id. de dos fanegas, en el

Melero.
703 Otra id, de una fanega seis ce

lemines en Pilar de la Dehesa.
704 Otra id. de dos fanegas, en

la Cuna.
705 Otra id. do una fanega seis ce

lemines en la Decarada.
7U6 Otra id. de id., en la Cañada 

del Molar.
707 Otra id. de una fanega en los

Cañudos.
708 Otra id. de dos fanegas, seis

celemines en la t',apilla.
709 Otra id. de una fanega, en

llore.
710 lina tierra de una fanega en la

En ferma.
711 Oirá id. de id , en la Cañada.
712 Otra id. de seis celemines, un

Corrales Ondos.
713 Otra id, de id. en la Cona.
714 Otra id. de una fanega, en el

Collado.
715 Otra de una fanega seis ce

lemines, en la Hoya de los 
Poscuelos.

716 Otra do dos fanegas, en Cabeza
de los Santos.

717 Otra de id. id., en Cervera.
718 Otra de id. id , en la Senda de

la Madera
719 Oirá de una fanega en la Er

mita.
720 Otra id. de id., en Tafetán.
721 Otra de id., en r.orral-bial.
722 Otra de seis celemines, en Ca

beza de los Santos.
N o t a . Las treinta y seis fincas 

últ.mas salen á subasta por la suma 
de .520 rs.

Albacete 7 de Febrero de 1861.= 
Manuel Marios Rubio.

Pliego de condiciones que ha de regir 
• en la subasta de arrendamiento de 
varias fincas rústicas sitas en Via

nos procedentes del Clero, que
ha de celebrarse cL .dia 17 del
corriente.

!.■ El remate se celebrará en esta 
Capital ante el Sr. Gobernador civil 
y en Alcaráz ante el Administrador 
subalterno de Bienes nacionales, el. 
Procurador Síndico y un Escribano 
ó Secretario de su Ayuntamiento.

2. * No se admitirá postura menor 
que ia señalada, (¡ue resnlla de los 
antecedentes que obran en esta Oli- 
cina.

3. * Ademas del precio dcl rema
te se pagará á prorala en los plazos 
estipulados y en metálico, el valor 
que ajuicio de peritos tengan las la
bores iiechas y frutos pendientes en 
las lincas.

4. ' El rematante recibirá la finca 
con espresion de las casas, ehr/.as, 
lápias, norias y demás que conten
gan y del es'ado en que se encuen- 
Fren, con obligación de satisfacer los 
daños, perjuicios ó duteri >ros que á 
juicio de peritos se notaren al fene
cer el contrato. El arremialario no 
podrá roturar las fincas tlestinadas 
á pasto, y par.a las do la 'or se obli
gará á disfrutarlas á estilo del pais.

5. * El arrendalano pagará por se
mestres adelanlados el importe del 
arriendo, pero deberá afianzar á sa
tisfacción de la Adminisiracionr de 
Bienes Nacionales la segundad de su 
contrato.

6. * El arriendo .será por el tiempo 
do tres años y dará principio tan lue
go como en e! cxpedienic haya re
caído la aprobación superior.

Si las fincas después de arren- 
se vendiesen, estará obligado

Albacete 7 dc Felirero de 1861.— 
Manuel Martas Rubio.

7. *
dadas
el comprador á uimplir lo que; de
termina la Real órdeu de 50 de Abril 
de 1856.

8. ® No se admitirá postura á nin
guno que sea deudor á los fondos 
públicos ni á los exlrangeros si no re 
nuncian los dercciios de su pabellón.

9. ' No será pormilido á los ar
rendatarios pedir perdón ó rebaja ni 
solicitar pagar en otros pl zos ni en 
otra especie que lo estipulado, que 
deberá ser en moneda de oro ó pla
ta. El contrato ha de slm’ á suer
te y ventura sin opcion á ser indem
nizado por extensión de langosta, 
pedrisco ni otro incidente imprevisto.

10. * En el caso de que el arren
datario no ciim[)lá la obligación de 
pago en los términos contraladüs, que
dará sugelo á la- acción que contra 
él inlenle la .Administración y á sa
tisfacer los gastos y jicrjuicios á que 
diese lugar. Si llegase el caso do ege- 
cucion para la cobranza del arriendo 
se entenderá rescindido el contrato 
en el mismo bocho y se procederá á 
nuevo arriendo en quielira

11. ® El arrendatario no sufrirá 
otros desembolsos que el pago de de
rechos al Escribano y Pregonero, el 
papel que se invierta en el espedien
te y Escritura y las dietas de: peri
tos en el caso de justiprecio.

12. ® Queda también sugelo el ar
rendatario á las demás có-jdiciones 
que partieularmenle se, hallan estable
cidas por las leyes y adoptadas por 
la coslumiire del pais sienqire que 
no so opongan á W 'Contenidas ,en 
este pliego.

15.* Las contribuciones ordinarias 
que afecten á las fincas de que se 
trata, será de cuenta del arrendatario 
el pago de ellas.

COMISION PRINCIPAL DE VENTAS DE 
PROPIEDADES DEL ESTADO.

RECTlFIC.\C!ON.

I’or orden de la Dirección gene
ral de Propimladcs y Dcivchos dul 
Estado de 29 .de Enero último, se 
suspende la subasta de la finca de 
pnqnos clei Bonillo lilultuia Casa Blan
ca y señalada con el número 1507 
derinvenlario, que se hailalia anun
ciada ’ para él dhi 28 (leí actual on el 
Roleiin oficial número 10 del Lunes 
21 (le Enero ñllijno.

Asimismo se suspende la subas
ta de la linca númimo 622 dcl in
ventario, perlenecletiLe n. lo.s propios 
d(d Ballestero denominada Cal)eza do 
la Nava, que igualmente se halla-, 
ha anunciada ]>ara el referido dia 
28' de Febrero' aCtuül en el rni.smo 
Bolelin número 10,'mediante á haber 
concedido autoriza'cion para el pa
go'de' las mismas á 'su  rcrnalador, 
según'ói'den de la DirCt'cfün'genO- 
rat del ramo’ de 5 'del actual.'.V ros- 
peélo’á la  finca número 14Ó6 lijn- 
lad'a las •Quebradas 'perleneciinité' a 
los’ propios' de ll-ellm, ■qúe’”és 'oira 
d e 'la í (pie ■ comprende-el’ anuncio 
inserto en el citado Dolciin imméro 
10,’ .se proToga la subasta para el 
dia'12‘ de Ma:2o próximo,* en con-, 
cep’to '(le’rmtvor cmnitia; advirticiido 
qu6 es’ segunda ’suhastu «En • quiebra» 
y que ia (íantidml que' ha d e  SCrvir 
(le tipo para la misma séfá la de 
35480 reales en rez de los 11250 
qué se fijaron por equivocación en 
el repetido anuncio. • • •

‘Lo‘ que ’se. hace saber al ^público 
par’a .su conocimiento y filies con- 
duóentcs.' ' ’ ’ ■

Albac(Re '9 de Febrero de r861 .=  
Maime'l Martin:

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
ALBACETE.

El Alcalde conslilucional de esta ca
pital.

Hace saber: Que rntorizado el 
.Avunlamiciitó para contratar por los 
diez úllinios meses ilel corriente añ o ,. 
el suministro de aceite para el alum- 
br.ado publicó, bajo.el tipo' de se
senta rs. arroba, y en el supm\sto 
(le que han de consumirse Ircscien- 
’lü's arrollas próximauienlo, se ha se
ñalado para el primer re.nato á la 
llana el quince, y para el segundo 
Con las mejoras (Un dif'zmo y su
cesivas también á la llana el veinte 
y tres (leí que focha, de diez á doce 
de su mañana, en las Salas consis
toriales nuevas, y con entera suge-^ 
cien al pliego de condiciones (|ue se 
tendrá entonces de manifiesto, v que
da ahora en la oficina Secretaria de 
la Municipalidad; deliicndo alverlir 
que en los ciiaúos dias sé admiii- 
rán asi miso o proposiciones para la 
contraía de gá.s y tubos con destino 
á el servicio de que se trata.

Y á . fin de que llegue á noticia 
de cuantas jieu’soiias quieren inlero- 
sarse.-eu la licitación, se anunciará 
y fijará el presente en los sitios d.e 
costumbre, inserlánclose además en 
el Bolclin oficial de la provincia.

Albacete 7 de^ Fclirero de 1861. 
Manuel Cortés.—l’or su mandado, 
Francisco Sánchez, Secretario interino.
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DE 1 1  (M R D U  C i m .
Extrac <0 de los servicios prestados por la fuerza de mi mando en esta provincia en el mes de Enero próximo 

pasado.

PUESTOS, Dias« HECHOS NOTORIOS,

’

V il la r .......................................

Tarazona ..................................

C á n d e te .................................

Ballesteros
Tobarra
Aleará z ...................... .....  ,
Peñas de San Pedro. , , .
Valdeganga . . , . . .
Bonillo^.......................................
H e llin .......................................
Cancarig ..................................
Ontur.
Pozo-cañada ...................... .....
E l c h e .......................................
Yeste .......................................
Matanza.
F á b r ic a s .................................
Pérez..........................
Balazote. ..................................
Almansa.....................................
M ontealegre......................
Alpera . . . . . . . .
Casas-lhañez
Álatoz . .....................
La Roda......................................
Villarrobledo............................

Villaígordo del Jucar . . .
A lb a c e te .................................
C h in c h i l la ............................
La Gineta..................................

1.* Fueron aprehendidos tres paisanos por robo de varios efectos de ropa y otro por carecer de documen
tos de seguridad.

Otro paisano fué aprehendido por no llevar cédula de vecindad.
Se recogieron dos escopetas por no tener sus dueños licencia para usarlas.
Por igual motivo fueron recogidas otras dos escopetas
Fueron aprehendidos cinco gitanos que habían cometido un robo en la provincia de Cuenca.
Una mujer fué aprehendida por robo de varios efectos.
Otro paisano fué aprehendido por haber herido á un convecino suyo.
Fué aprehendido un soldado desertor del regimiento Lanceros de Farnesio.
Un paisano fué aprehendido por no llevar documentos de seguridad.
Por el mismo motivo fué aprehendido otro paisano.
Se recogió una escopeta por no tener su dueño licencia para usarla.
Por eslraer maderas ae un coto sin permiso de su dueño fueron aprehendidos cuatro paisanos.
Fué recogida una escopeta por carecer su dueño de licencia para su uso.
Dos paisanos fueron aetenidos por no llevar cédula de vecindad.

Prestaron el servicio dcl instituto sin novedad.

i s B i m

Delincuentes

aprehendidos.

Ladrones

aprehendidos.

Reos prófugos 

aprehendidos.

Desertores del 
ejército 

aprehendidos.

Desertores de 
presidio 

aprehendidos.

Detenidos por faltas 
leves y presentados á 
la justicia ordinaria.

Contrabandos

aprehendidos.

Armas

recogidas.

Total de presos y 

detenidos.

1 15 n 1 » 6 s 6 21

Albacete 7 de Febrero de 1861»—El Comandante, Antonio Conti y  Galiano.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
ALMANSA.

D. Tirso Trabadillo Juez de prime
ra instancia de esta ciudad y su 
partido:

Por el presente hago saber: Que 
hallándose vacante en este Juzgado 
nna plaza de Procurador y tratán
dose de proveerlo, se auuncia aj 
público con el objeto de que los as. 
pirantes á ella que se hallen ador
nados de los requisitos legales ne
cesarios, presenten sus solicitudes do
cumentadas en la Secretaria que de

sempeña el refrendante en el pre- ’ 
ciso termino de quince dias á con
tar desde la inserción de este edic
to en la Gacela de Madrid, pasado 
el cual se proveerá.

Dado en Almansa á 4- de Febre
ro de mil ochocientos sesenta y 
uno.— Tirso Trabadillo.— V. S. M. 
Sebastian Huerta.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
ALCAHAZ.

Don Manuel Giménez de los Ríos, 
Juez de primera instancia de esta

ciudad de Alcaráz y su partido.

Por el presente cito, llamo y em
plazo á Felipe Justel y Pichel natu
ra! de Hetera provincia de Valencia 
vecino de la Ossa de Montiel de este 
partido judicial para que dentro del 
término de treinta días contados des
de la publicación de este anuncio 
se presente ante mi autoridad para 
contestar á los cargos que le resul
tan en la causa que se le sigue por 
hurlo de mederas de la dehesa del 
Cabalgador propia del Señor Conde 
de Vegamar; en inteligencia que de 
no hacerlo se entenderán las actua

ciones sucesivas en su representa* 
cion con los estrados del juzgado y 
le parará el perjuicio que haya lu
gar. Dado en Mearáz á seis de Fe
b rero 'de mil ochocientos sesenta y 
uno.=Manucl Giménez.=Por su man
dado, Mariano López.

ALBACETE «=1861.

IMPRENTA DE LA UNION.

Rosario, 10.
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